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Si existe algún conflicto entre cualquier código listado aquí, se tomará el mas exigente. 
Otros códigos internacionales podrían ser utilizados bajo la aprobación del Propietario, estos 
requerimientos no pueden ser menos exigentes que los antes mencionados. 
 
5.4.2 FUENTES DE LUZ.  
El sistema de iluminación será diseñado de acuerdo con la Sociedad de Ingeniería de Iluminación (IES) 
para proporcionar niveles de iluminación recomendados en los estándares siguientes y organizaciones o 
exceder estas exigencias: 
 
  ANSI/IES RP-7, Iluminación Industrial. 
  ANSI/IES RP-8, Iluminación de Carretera. 
  API RP 540. 
  Acto de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA). 
 
 
5.4.3 BANDEJAS Y DUCTOS DE CABLES.  
El diseño y las especificaciones para las bancadas, bandejas y ductos usados en apoyar y proteger el 
cable eléctrico serán de acuerdo con las normas del NEC y COVENIN en concordancia con las 
condiciones atmosféricas del sitio. 
 
5.4.4  SISTEMA DE PROTECCION CATODICA.   
Los sistemas de protección catódicos serán diseñados de acuerdo al sistema existente instalado en el 
sitio de acuerdo a los últimos criterios de protección Internacionales NACE aplicables para la estructura 
y materiales. 
 

6. RESPONSABILIDADES DEL ENTE CONTRATANTE 
EL Ente Contratante es responsable de: 

Suministrar el agua y el combustible para las pruebas de arranque y comisionamiento. 

EL ENTE CONTRATANTE gestionará y obtendrá en las fechas requeridas según el CRONOGRAMA 
DEL PROYECTO, los permisos necesarios ante los organismos gubernamentales nacionales, del estado 
y municipales para la construcción y operación de la las Unidades de Generación en el área del 
proyecto. EL CONTRATISTA deberá suministrar oportunamente, de acuerdo al CRONOGRAMA DEL 
PROYECTO, toda la información técnica relacionada con la construcción de la OBRA y su impacto al 
ambiente, exigida por las autoridades nacionales y regionales para la tramitación de los permisos 
correspondientes. El  retraso en la entrega de información, por parte del Contratista, necesaria para  la 
obtención de los permisos correspondientes, que afecten el tiempo de ejecución de la OBRA, deberá ser 
absorbido en el CRONOGRAMA DEL PROYECTO por EL CONTRATISTA, sin que ello implique 
modificación o extensión del plazo  de ejecución de la OBRA, pues correrán por cuenta de EL 
CONTRATISTA. En caso de retraso en la obtención de los permisos por causas imputables al ENTE 
CONTRATANTE, se aplicará lo previsto en la Cláusula de  penalizaciones. 


